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Artículo	3º.-	Las	personas	naturales	y	las	personas	jurídicas	que	se	señalan	a	continuación,	
estarán	 obligadas	 a	 informar	 sobre	 los	 actos,	 transacciones	 u	 operaciones	 sospechosas	
que	 adviertan	 en	 el	 ejercicio	 de	 sus	 actividades:	 los	 bancos	 e	 instituciones	 financieras;	
empresas	 de	 factoraje;	 empresas	 de	 arrendamiento	 financiero;	 las	 empresas	 de	
securitización;	las	administradoras	generales	de	fondos	y	las	administradoras	de	fondos	de	
inversión;	el	Comité	de	Inversiones	Extranjeras;	las	casas	de	cambio	y	otras	entidades	que	
estén	facultadas	para	recibir	moneda	extranjera;	las	emisoras	y	operadoras	de	tarjetas	de	
crédito;	 las	 empresas	 de	 transferencia	 y	 transporte	 de	 valores	 y	 dinero;	 las	 bolsas	 de	
comercio;	 los	corredores	de	bolsa;	 los	agentes	de	valores;	 las	compañías	de	seguros;	 los	
administradores	de	fondos	mutuos;	los	operadores	de	mercados	de	futuro	y	de	opciones;	
las	sociedades	administradoras	y	los	usuarios	de	zonas	francas;	los	casinos,	salas	de	juego	
e	 hipódromos;	 los	 titulares	 de	 permisos	 de	 operación	 de	 juegos	 de	 azar	 en	 naves	
mercantes	 mayores,	 con	 capacidad	 de	 pernoctación	 a	 bordo,	 y	 que	 tengan	 entre	 sus	
funciones	el	transporte	de	pasajeros	con	fines	turísticos;	los	agentes	de	aduana;	las	casas	
de	remate	y	martillo;	los	corredores	de	propiedades	y	las	empresas	dedicadas	a	la	gestión	
inmobiliaria;	los	notarios;	los	conservadores	las	administradoras	de	fondos	de	pensiones,	y	
las	sociedades	anónimas	deportivas	profesionales,	regidas	por	la	ley	N°	20.019.	
Se	 entiende	 por	 operación	 sospechosa	 todo	 acto,	 operación	 o	 transacción	 que,	 de	
acuerdo	 con	 los	 usos	 y	 costumbres	 de	 la	 actividad	 de	 que	 se	 trate,	 resulte	 inusual	 o	
carente	de	justificación	económica	o	jurídica	aparente,	sea	que	se	realice	en	forma	aislada	
o	reiterada.	Corresponderá	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	señalar	a	las	entidades	a	que	
se	 refiere	este	artículo,	 las	 situaciones	que	especialmente	habrán	de	considerarse	como	
indiciarias	de	operaciones	o	transacciones	sospechosas,	en	sus	respectivos	casos.	Para	los	
efectos	 de	 la	 obligación	 señalada	 en	 el	 inciso	primero	de	 este	 artículo,	 las	 personas	 allí	
indicadas	deberán	designar	un	funcionario	responsable	de	relacionarse	con	la	Unidad	de	
Análisis	Financiero.	
Las	disposiciones	 legales,	 reglamentarias,	 contractuales	o	de	cualquier	otra	 índole	 sobre	
secreto	 o	 reserva	 de	 determinadas	 operaciones	 o	 actividades	 no	 impedirán	 el	
cumplimiento	de	la	obligación	de	informar	establecida	en	el	presente	artículo.	Lo	anterior	
es	también	aplicable	si	la	Unidad	solicita	la	entrega	o	exhibición	de	los	antecedentes	que	
el	 sujeto	 obligado	 tuvo	 en	 consideración	 para	 reportar	 la	 operación	 sospechosa.	 La	
información	 proporcionada	 de	 buena	 fe	 en	 conformidad	 a	 esta	 ley,	 eximirá	 de	 toda	
responsabilidad	legal	a	quienes	la	entreguen.	
	
Artículo	4º.-	El	deber	de	informar	previsto	en	el	artículo	precedente	será	también	exigible	
a	 todo	aquel	que	porte	o	 transporte	moneda	en	efectivo	o	 instrumentos	negociables	al	
portador,	 desde	 y	 hacia	 el	 país,	 por	 un	 monto	 que	 exceda	 los	 diez	 mil	 dólares	 de	 los	
Estados	 Unidos	 de	 América	 o	 su	 equivalente	 en	 otras	 monedas.	 En	 estos	 casos,	 la	
información	será	 recabada	directamente	por	el	Servicio	Nacional	de	Aduanas	y	 remitida	
por	éste	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero.	
	



Artículo	5º.-	Las	entidades	descritas	en	el	artículo	3°	deberán	además	mantener	registros	
especiales	por	el	plazo	mínimo	de	cinco	años,	e	informar	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	
cuando	ésta	lo	requiera,	de	toda	operación	en	efectivo	superior	a	cuatrocientas	cincuenta	
unidades	de	fomento	o	su	equivalente	en	otras	monedas.	
	
Artículo	 6º.-	 Prohíbese	 a	 las	 personas	 e	 instituciones	 señaladas	 en	 el	 artículo	 3º,	 inciso	
primero,	y	a	sus	empleados,	informar	al	afectado	o	a	terceras	personas,	la	circunstancia	de	
haberse	 requerido	 o	 remitido	 información	 a	 la	 Unidad	 de	 Análisis	 Financiero,	 como	
asimismo,	proporcionarles	cualquier	otro	antecedente	al	respecto.	Igual	prohibición	regirá	
para	 quienes	 sean	 requeridos	 en	 conformidad	 a	 la	 letra	 b)	 del	 artículo	 2°,	 y	 para	 las	
personas	que	presten	servicios	a	cualquier	título	a	las	personas	e	instituciones	aludidas	en	
el	 inciso	 anterior,	 que	 hayan	 tenido	 conocimiento	 de	 la	 circunstancia	 de	 haberse	
requerido	o	remitido	información	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero.	
	
	
Artículo	38.-	Las	personas	naturales	y	jurídicas	señaladas	en	el	artículo	3º	de	esta	ley	
estarán	obligadas	a	informar	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	todos	los	actos,	
transacciones	u	operaciones	realizadas	o	que	intente	realizar	alguna	de	las	personas	
naturales	o	jurídicas	individualizadas	en	las	listas	confeccionadas	por	el	Comité	
establecido	en	las	resoluciones	números	1.267,	de	1999;	1.333,	de	2000,	y	1.390,	de	2002,	
del	Consejo	de	Seguridad	de	las	Naciones	Unidas	y	sus	subsecuentes	resoluciones	o	
cualquiera	otra	que	las	adicione	o	reemplace,	y	que	estén	contenidas	en	decretos	
supremos	publicados	en	el	Diario	Oficial.	
							
					Igualmente,	estarán	obligadas	a	informar	de	todos	los	actos,	transacciones	u	
operaciones	realizadas	o	que	intente	realizar	alguna	persona	natural	o	jurídica	que	haya	
cometido,	cometa	o	intente	cometer	actos	de	terrorismo	o	participar	en	ellos	o	facilitar	su	
comisión.	
							
					Dentro	de	las	veinticuatro	horas	siguientes	a	la	recepción	de	los	antecedentes	que	
acreditan	que	las	personas	naturales	o	jurídicas	individualizadas	en	las	listas	a	que	hace	
referencia	el	inciso	primero	pretenden	realizar	un	acto,	transacción	u	operación	
financiera,	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	deberá	solicitar	a	un	ministro	de	la	Corte	de	
Apelaciones	de	Santiago,	la	adopción	de	una	o	más	medidas	necesarias	para	evitar	el	uso,	
aprovechamiento,	beneficio	o	destino	de	cualquier	clase	de	bienes,	valores	o	dinero	
materia	del	acto,	transacción	u	operación,	sin	previo	aviso	al	afectado	y	por	un	plazo	
determinado.	La	vigencia	de	las	medidas	decretadas	por	el	Ministro	de	Corte	no	podrá	
exceder	de	treinta	días,	plazo	que	podrá	prorrogarse,	por	resolución	fundada,	por	él	o	por	
el	tribunal	competente.	La	solicitud	será	resuelta	de	plano	por	ese	ministro,	sin	audiencia	
ni	intervención	de	terceros	y	en	el	más	breve	plazo,	el	que	no	podrá	exceder	de	
veinticuatro	horas.	
							
					Para	estos	efectos,	el	Presidente	de	dicha	Corte	designará	por	sorteo	a	dos	de	sus	
miembros,	por	el	plazo	de	un	año,	debiendo	presentarse	la	solicitud	ante	cualquiera	de	



ellos.	Si	ninguno	de	los	Ministros	estuviere	en	funciones,	corresponderá	otorgar	la	
autorización	al	Presidente	de	la	Corte	o	a	quien	le	subrogue.	
							
					Entre	las	medidas	que	se	podrán	ordenar,	se	entenderán	incluidas	la	prohibición	de	
transferencia,	conversión,	disposición	o	movimiento	de	fondos	u	otros	bienes	durante	el	
plazo	de	vigencia	de	la	medida.	
							
					Presentada	la	solicitud	a	la	Corte,	y	dentro	del	plazo	de	las	veinticuatro	horas	
siguientes,	la	Unidad	hará	entrega,	reservadamente,	de	todos	los	antecedentes	al	Fiscal	
Nacional,	para	que	el	Ministerio	Público	se	ocupe	de	la	tramitación	judicial.	
							
					Una	vez	expirado	el	plazo	señalado	en	el	inciso	tercero,	la	medida	decretada	por	el	
Ministro	de	la	Corte	de	Apelaciones	dejará	de	tener	efecto	de	forma	inmediata,	sin	
necesidad	de	resolución	que	así	lo	declare.	
							
					La	Unidad	de	Análisis	Financiero,	dentro	del	plazo	máximo	de	veinticuatro	horas	
contado	desde	que	se	haya	acogido	la	solicitud	indicada	en	el	inciso	tercero,	comunicará	
su	contenido	a	la	persona	natural	o	jurídica	que	haya	reportado	los	actos,	transacciones	u	
operaciones	financieras	para	que	adopte	inmediatamente	las	medidas	decretadas	por	el	
respectivo	Ministro	de	la	Corte	de	Apelaciones	de	Santiago.	Asimismo,	dentro	del	plazo	
máximo	de	las	setenta	y	dos	horas	siguientes	a	que	tales	medidas	fueron	decretadas,	
informará	a	el	o	a	los	afectados	por	dicha	resolución.	Esta	comunicación	se	dirigirá	al	
domicilio	que	el	o	los	afectados	tuvieren	registrados	en	la	entidad	que	hubiere	reportado	
la	operación	o	al	correo	electrónico	que	figure	en	tales	registros.	En	ella	se	incluirán	todos	
los	antecedentes	indicados	en	el	inciso	tercero.	
							
					Mientras	esta	medida	se	encuentre	vigente,	los	afectados	por	ella	podrán	apelar	ante	la	
Corte	de	Apelaciones	de	Santiago,	para	obtener	su	revocación.	La	Corte	de	Apelaciones	
deberá	resolver	el	recurso	en	el	más	breve	plazo,	previo	informe	de	la	Unidad	de	Análisis	
Financiero,	para	lo	cual	podrá	abrir,	de	oficio	o	a	petición	de	parte,	un	término	probatorio	
especial,	el	que	no	podrá	exceder	de	tres	días.	
							
					En	caso	de	que	por	resolución	judicial	se	revoque	las	medidas	indicadas	en	los	incisos	
tercero	y	quinto,	o	haya	expirado	el	término	por	el	que	se	les	decretó,	la	Unidad	de	
Análisis	Financiero	comunicará	esta	situación	a	la	persona	natural	o	jurídica	que	haya	
reportado	los	actos,	transacciones	u	operaciones	realizadas,	y	que	motivaron	la	respectiva	
investigación.	
							
					Para	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	este	artículo,	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	
periódicamente	pondrá	a	disposición	de	todas	las	personas	indicadas	en	el	artículo	3º	de	
esta	ley,	los	listados	confeccionados	por	el	Comité	establecido	por	el	Consejo	de	Seguridad	
de	las	Naciones	Unidas,	y	que	tienen	su	origen	en	las	resoluciones	mencionadas	en	el	
inciso	primero	de	este	artículo.	Asimismo,	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	deberá	
informar	al	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	los	antecedentes	recopilados	que	digan	



relación	con	las	personas	naturales	o	jurídicas	que	figuran	en	dichos	listados,	para	efectos	
que	éste	lo	informe	a	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas.	
	
	
Artículo	 40.-	 Todas	 las	 personas	naturales	 o	 jurídicas	 indicadas	 en	el	 inciso	primero	del	
artículo	3º,	que	sean	o	no	supervisadas	por	alguna	superintendencia,	y	sin	perjuicio	de	su	
obligación	de	designar	un	funcionario	responsable	ante	 la	Unidad	de	Análisis	Financiero,	
deberán	inscribirse	en	un	registro	que	la	Unidad	mantendrá	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	
la	 letra	d)	del	artículo	2º	de	esta	 ley,	y	que	deberá	 implementar	en	el	plazo	de	noventa	
días	 hábiles	 contado	 desde	 la	 publicación	 de	 esta	 ley	 en	 el	 Diario	 Oficial.	
							
					 Una	 vez	 inscritas,	 las	 personas	 indicadas	 en	 el	 inciso	 anterior	 deberán	 informar	 a	 la	
Unidad	 de	 Análisis	 Financiero	 cualquier	 cambio	 relevante	 en	 su	 situación	 legal,	 en	 los	
términos	que	señalen	las	instrucciones	generales	que	para	estos	efectos	dictará	la	Unidad.	
							
					La	Unidad	de	Análisis	Financiero	podrá	hacer	público	el	nombre	y	el	rol	único	tributario	
de	las	personas	naturales	y	las	personas	jurídicas	señaladas	en	el	artículo	3º	de	esta	ley	y	
que	se	registren	de	acuerdo	al	presente	artículo.	
	
	
	


